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     AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2014-10538   Citación para notifi cación de la resolución sobre precintado de engan-
che clandestino a la Red Pública Municipal de Suministro de Agua. 
Expediente REC/174/2014.

   De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y no ha-
biendo sido posible realizar la notifi cación al interesado, es por lo que, a través del presente 
anuncio, se le cita para que comparezca en las Ofi cinas Generales del Ayuntamiento de Colin-
dres. 

 Don Miguel Ángel Liébana Ontalvilla, con NIF/NIE 13674662-W, deberá comparecer en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, 
en horario de 8:30 a 14:30 horas, para notifi carle el decreto de Alcaldía n.º 393/2014, de 18 
de junio de 2014, relativo a precintado de enganche clandestino a la Red Pública Municipal de 
Suministro de Agua. 

 Si no atienden este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Lo que se notifi ca a los efectos oportunos. Frente a la presente notifi cación que afecta a la 
aplicación de tributos o ingresos de derecho público, y a los efectos del artículo 14 del texto re-
fundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, los interesados podrán interponer recurso 
de reposición previo al contencioso-administrativo, frente al órgano autor de este acto, en el 
plazo de un mes computado desde el siguiente día al de la notifi cación de este acto, sin que la 
interposición del recurso suspenda la ejecución del acto impugnado y sin perjuicio de que los 
interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso o acción que entienda más conveniente a 
su derecho o interés. 

 Colindres, 15 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 José Ángel Hierro Rebollar. 
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